


01



02



03



04



05



06



07



08



09



10



11



12



13



14



15



16



17



18



19



20



21



22



23



24



25



26



27



28



29



30



31



32



33



34



35



36



37



38



39



40



41



42



43



44



45



46



47



48



49



50



51



52



53



54



55



56



57



58



59



60



61



62



63



64



65



66



67



68



69



70



71



72



73



74



75



76



77



78



79



80



81



82



83



84



85



86



87



88



89



90



91



92



93



94



95



96



97



98



99



100



101



102



103



104



105



106



107



108



109



110



111



112



113



114



115



116



117



118



119



120



121



122



123



124



125



126



127



128



129



130



131



132



133



134



135



136



137



138



139



140



141



142



143



144



145



146



147



148



149



150



151



152



153



154



155



156



157



158



159



160



161



162



163



164



165



166



167



168



169



170



171



172



173



174



 

SIGMA 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Jurisdicción Contencioso Administrativa de La Guajira 

Juzgado Segundo Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha 

 

Correo Memoriales de procesos radicados: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 7 No 15 – 58 - Oficina 406 

Palacio de Justicia 
Teléfono: (5) 7272443 
Celular: 3137081288  

Riohacha – La Guajira 

INFORME SECRETARIAL 

Riohacha Distrito Especial, Turístico y Cultural, 02 de febrero de 2022.  
 
En la fecha reingreso al despacho de la señora juez doctora KELLY JOHANNA NIEVES 
CHAMORRO, el expediente con radicado No. 44-001-33-40-002-2018-00261-00 Medio de 
Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO; Demandante: ELECTRICARIBE S.A E.S.P  
entidad demandada: SUPERSERVICIOS, informando que se di cumplimiento al auto, se  
dio traslado de los documentos y se presentaron alegatos por las partes procesales.  
 
PASA AL DESPACHO PARA LO DE SU COMPETENCIA. 
 
Se deja constancia que los términos se suspendieron  según las instrucciones dadas en los 
acuerdos PCSJA20-11517,  PCSJA20-11519,  PCSJA20-11532  y PCSJA20-11546 del día 
quince (15) de Marzo de 2020,  diecinueve (19) de Marzo, once (11) de Abril del 2020 y 
veinticinco (25) de Abril 2020, se mantiene la suspenden de los términos desde el dieciséis 
(16) hasta el veinte (20) de Marzo de 2020,  se prorroga desde el veintiuno (21) de marzo 
de 2020 hasta el tres (03) de Abril de 2020, se prorroga desde el trece (13) de Abril  hasta 
el veintiséis (26) de  Abril del 2020 y se prorroga desde el veintisiete (27) de Abril hasta el 
diez (10) de mayo de 2020; Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, y el Consejo 
Seccional de la Judicatura de la Guajira en el acuerdo  CSJGUA20-16 del  16  de  junio  de  
2020,  durante  la emergencia y vigencia del decreto antes mencionado, así como lo 
dispuesto por el Gobierno Nacional en el Decreto 806 del 4 de junio de 20201, debido al 
estado de emergencia sanitaria en el que se encuentra nuestro país por la pandemia del 
covid-19, y dada la necesidad de acceder al uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones “en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con 
el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores 
judiciales, como a los usuarios de este servicio público”, este juzgado en cumplimiento del 
Acuerdo PCSJA 20-11581 del 27 de Junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura por medio del cual se levantan los términos judiciales   que   se   encontraban   
suspendidos   a   nivel   nacional exceptuando las seccionales allí señaladas, a partir del 1 
de julio de 2020. 
 
Se deja constancia que la suscrita estuvo de licencia para ocupar otro cargo dentro de la 
rama judicial desde el 17 de noviembre de 2020 al 17 de julio de 2021. 
 
Consta de un (1)  expediente digitalizado  con 175 folios. 
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Riohacha Distrito Especial, Turístico y Cultural, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Encontrándose el proceso de la referencia al Despacho para dictar sentencia de primera instancia, 
se advierte la existencia de una irregularidad procesal que debe ser saneada en aras de evitar la 
configuración de posibles nulidades con posterioridad.  
 
En tal sentido, advierte el Despacho que mediante auto de fecha 06 de noviembre de 2020 (Fls. 140-
141 PDF expediente digital) se ordenó incorporar documentales aportadas por la accionada con su 
escrito de contestación, así como el expediente administrativo allegado por esta en medio magnético 
(CD); ordenándose igualmente correr traslado de dichas probanzas de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 110 del CGP.  
 
Así mismo, dando aplicación a lo previsto en el articulo 13 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se 
corrió traslado para alegar de conclusión en los términos del articulo 181 de la ley 1437 de 2011.  
 
Sin embargo, revisado el plenario advierte esta agencia judicial que el auto en cuestión no obedece 
al proceso de la referencia, pues si bien se trata de un proceso seguido por la empresa Electricaribe 
S.A E.S.P en contra de la Superintendencia accionada, no se trata del proceso que nos ocupa, pues 
de la lectura de la providencia mencionada se observa que esta obedece al proceso de radicado 
corto 2018-00144 y no al de radicado 2018-00261 que nos ocupa, destacándose que de la revisión 
del contenido del auto en concordancia con los supuestos facticos narrados en la demanda, las 
pretensiones de la misma, y la contestación rendida por la accionada, se logró determinar que las 
pruebas incorporadas no eran las pertenecientes al proceso de la referencia.  
 
En virtud de lo anterior, y en aras de garantizar los derechos de defensa, contradicción y debido 
proceso que le asiste a las partes que integran la presente litis y en observancia de la facultad que 
le asiste al juez de adoptar medidas de saneamiento dentro de las distintas etapas del proceso de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 del CPACA1, se dispondrá dejar sin efectos lo 
actuado dentro del presente asunto desde el auto de fecha 06 de noviembre de 2020 y en 
consecuencia se dispondrá lo necesario para efectos de incorporar debidamente las pruebas que 
fueron allegadas al plenario y continuar con el tramite que en derecho corresponda.  
 
Así las cosas, como quiera que no hay lugar a la práctica de pruebas por cuanto la partes no lo 
solicitaron ni el Despacho estima necesario hacerlo de oficio, se procederá  a incorporar las pruebas 
documentales aportadas por las partes al proceso, teniéndose entonces como prueba las 
documentales allegadas por la parte actora con el escrito de demanda, visible a folios 28-74 PDF 
expediente digital, y el expediente administrativo No. 2014820420101994E, aportado por la parte 
accionada en medio magnético (CD), contentivo de los antecedentes administrativos de los actos 
cuya nulidad se pretende, al cual se le correrá traslado en la forma dispuesta en el artículo 110 del 
Código General del Proceso.  
 
Finalmente, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 20203 
y, en consecuencia, se correrá traslado para alegar de conclusión conforme a lo dispuesto en el 
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, término que empezará a correr al vencimiento 
del traslado de la prueba dispuesto en precedencia. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Riohacha, 
 

RESUELVE: 
 

Primero.      DEJAR SIN EFECTOS lo actuado en el presente proceso desde el auto de fecha 06 de 
noviembre de 2020, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

                                                           
1 ARTÍCULO 207. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los 
vicios que acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes. 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 44-001-33-40-002-2018-00261-00 

Demandante Electricaribe S.A E.S.P  

Demandado Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios  

Asunto 
Deja sin efectos auto - incorpora prueba documental- ordena correr 
traslado 

176



República de Colombia 
Rama Judicial  

Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo de La Guajira 

Juzgado Segundo Administrativo Mixto 
del Circuito de Riohacha  

                          

  

 

   

 

  

    

   Página 2 de 2 

 

 
Segundo.      Incorporar mediante la presente providencia las pruebas documentales aportadas por 
la parte accionante, visible a folios 28-74 del plenario, así como el expediente administrativo No. 
2014820420101994E, aportado por la parte accionada en medio magnético (CD), las cuales serán 
valoradas en su oportunidad legal, conforme a las reglas de la sana critica. 
 
Tercero.        Córrase traslado a las partes del expediente administrativo No. 2014820420101994E, 
aportado por la parte accionada en medio magnético (CD), contentivo de los antecedentes 
administrativos de los actos cuya nulidad se pretende, en la forma dispuesta en el artículo 110 del 
Código General del Proceso. 
 
Cuarto.          Correr traslado a las partes y al Agente del Ministerio Público para alegar de conclusión 
por escrito, por el término de 10 días, los cuales empezaran a correr al vencimiento del término 
previsto en el numeral anterior. 
 
Quinto.      Reconocer personería como apoderado de la entidad demandada al abogado Harold 
David Gullo Pinto identificado con la C.C. 1.065.613.812 y TP 257.083 del C. S. de la J. en los 
términos y para los efectos del poder conferido, el cual se encuentra visible a folio 136 del 
expediente. 
 
Sexto.         Vencidos los términos dispuestos en los numerales anteriores, ingrésese inmediatamente 
el expediente al Despacho para proferir decisión de fondo.  
 
                    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  

 

Firmado Por: 

 

Kelly Johanna Nieves Chamorro 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

002 

Riohacha - La Guajira 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
77ad5f45b69616fa67905f850e80c8b0dfe3872bbbdb9693a96d0f7e73775099 

Documento generado en 28/02/2022 01:47:17 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022

Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co>
Mar 1/03/2022 10:32 AM
Para:  Victor Miguel Sierra Deluque <vsierra@procuraduria.gov.co>; Procuradoría 202 Adtva
<procjudadm202@procuraduria.gov.co>; sspd@superservicios.gov.co <sspd@superservicios.gov.co>;
notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co <notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co>; Harold David Gullo Pinto
<hgullo@superservicios.gov.co>; Castro Nieto <conciliaciones@yahoo.com>; serviciosjuridicoseca@electricaribe.co
<serviciosjuridicoseca@electricaribe.co>; Camilo Jose Gutierrez Tatis <cgutierrez@superservicios.gov.co>;
camilojgt@hotmail.com <camilojgt@hotmail.com>; lnavarrete@superservicios.gov.co <lnavarrete@superservicios.gov.co>;
lenaga52 <lenaga52@hotmail.com>; Jaime Alfonso Gallardo Silvera <jgallardo@superservicios.gov.co>;
jaimegallardosilvera@yahoo.com <jaimegallardosilvera@yahoo.com>
Cco:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 201 del C.P.A.C.A. en
concordancia con el Artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020 nos
permitimos notificarle el Estado Electrónico No. 010 de 2022 publicado en la
página web de la rama judicial en el siguiente link:

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2263859/102165001/Estado+010_01-03-
2022.pdf/626f75bf-e149-40e2-aacc-9cd7d7994e86 

Se le informa a la parte demandante y al apoderado judicial de la misma de los
procesos en los cuales se profirió admisión en el Estado que se está notificando
en el presente correo, que la notificación personal de los procesos ordinarios a la
parte demandada y al Agente del Ministerio Público delegado ante este
Despacho se realizará de acuerdo con los turnos que para tal fin se manejan en
esta agencia judicial, cuando se realice la correspondiente notificación se incluye
en el listado de correos el de la parte demandante y/o de su apoderado para que
puedan tener la certeza de la fecha en que se hace efectiva la notificación al
demandando.

____________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo
electrónico jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo
de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros s ervidores, apreciado usuario si tiene
alguna solicitud por favor comuníquese a los siguientes numero: Teléfono: (5)
7272443, Celular: 3137081288 o envíenos un correo electrónico a la siguiente
dirección: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. Todas las
comunicaciones,  escritos, deberán presentarse en formato PDF, en el horario
comprendido de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M – 01:00 P.M. a 05:00
P.M.; de presentarse alguna por fuera de los horarios establecidos para este
Circuito Judicial, se entenderá recibido en el minuto hábil siguiente a la hora que
se presentó.
 
Horario de Atención de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M – 01:00 P.M.
a 05:00 P.M.
 

Se le informa a todos los usuarios que sus solicitudes y/o memoriales que vayan
dirigidos a alguno de los procesos que se surten en esta unidad judicial, deben
estar referenciados infaltablemente en su encabezado con todos los datos del
proceso de la siguiente manera: 

Medio de control: 

178

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2263859/102165001/Estado+010_01-03-2022.pdf/626f75bf-e149-40e2-aacc-9cd7d7994e86
mailto:jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co
mailto:j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 
Demandante: 
Demandado:

Asimismo, se les reitera lo dispuesto en el  ARTÍCULO 3o del  DECRETO 806 de
2020:. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber
de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a
la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través
de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la
autoridad judicial. 

OBSERVACION: Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de
comunicación (correo físico, electrónico o fax), para así evitar la duplicidad de
documentos en el expediente y mantener la trazabilidad de su solicitud 

Los procesos pueden ser consultadas en la plataforma Justicia XXI web -
TYBA, en el siguiente enlace

Dar clic, para ir a la consulta de procesos - Web  

Cordialmente,

Juzgado Segundo Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha
j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 7 No. 15-58 Oficina 406 
Palacio de Justicia Luis A Robles 
Teléfono: (5) 7272443 
Celular: 3137081288 
Riohacha DTC - La Guajira 

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente. 
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Retransmitido: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 1/03/2022 10:32 AM
Para:  Castro Nieto <conciliaciones@yahoo.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Castro Nieto (conciliaciones@yahoo.com)

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022
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Retransmitido: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 1/03/2022 10:32 AM
Para:  jaimegallardosilvera@yahoo.com <jaimegallardosilvera@yahoo.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

jaimegallardosilvera@yahoo.com (jaimegallardosilvera@yahoo.com)

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022
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Retransmitido: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022

PLATAFORMA DE SEGURIDAD <correosbloqueados@superservicios.gov.co>
Mar 1/03/2022 10:32 AM
Para:  sspd@superservicios.gov.co <sspd@superservicios.gov.co>; notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co
<notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co>; hgullo@superservicios.gov.co <hgullo@superservicios.gov.co>;
cgutierrez@superservicios.gov.co <cgutierrez@superservicios.gov.co>; lnavarrete@superservicios.gov.co
<lnavarrete@superservicios.gov.co>; jgallardo@superservicios.gov.co <jgallardo@superservicios.gov.co>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

sspd@superservicios.gov.co

notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co

hgullo@superservicios.gov.co

cgutierrez@superservicios.gov.co

lnavarrete@superservicios.gov.co

jgallardo@superservicios.gov.co

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022
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Entregado: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar 1/03/2022 10:32 AM
Para:  lenaga52 <lenaga52@hotmail.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

lenaga52

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022
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Entregado: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar 1/03/2022 10:32 AM
Para:  camilojgt@hotmail.com <camilojgt@hotmail.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

camilojgt@hotmail.com

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022
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Entregado: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mar 1/03/2022 10:32 AM
Para:  Victor Miguel Sierra Deluque <vsierra@procuraduria.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Victor Miguel Sierra Deluque

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022
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Entregado: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Mar 1/03/2022 10:32 AM
Para:  Procuradoría 202 Adtva <procjudadm202@procuraduria.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Procuradoría 202 Adtva

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022
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Re: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co>
Mar 1/03/2022 10:32 AM
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co>

"La Superservicios informa que el correo de la referencia ha sido recibido para su radicación en el
gestor documental de la Entidad. Esta es una respuesta automática. Este correo electrónico,
incluyendo cualquier información adjunta, es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.
Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o
reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Superservicios, ya que su contenido puede
ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por
error, por favor contacte en forma inmediata al emisor y borre este material de su computador.

Recuerde que si su trámite se encuentra asociado a demandas o actuaciones exclusivamente
judiciales, deben ser enviadas sólamente al presente correo
notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co; si sus trámites obedecen a acciones de tutelas,
por favor remitirlas únicamente al correo notificacionestutelas@superservicios.gov.co; finalmente,
si su trámite no pertenece a ninguno de los dos anteriores trámites, por favor enviar sus solicitudes al
correo sspd@superservicios.gov.co”

"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es
necesario hacerlo"

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de

destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución,

modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la

Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener

material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte

en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su computador. La

Superservicios no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el

directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
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Entregado: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022

postmaster@electricaribe.co <postmaster@electricaribe.co>
Mar 1/03/2022 10:34 AM
Para:  serviciosjuridicoseca@electricaribe.co <serviciosjuridicoseca@electricaribe.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

serviciosjuridicoseca@electricaribe.co

Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022
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RE: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022

Correspondencia Electricaribe <correspondencia_electricaribe@electricaribe.co>
Mar 1/03/2022 2:05 PM
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co>

Buenas tardes 

Remito consecu�vo de radicado de su solicitud Radicado No: 20225100030822

Atentamente,

Gestión Documental | Electricaribe S.A E.S.P en liquidación  
E-mail: correspondencia_electricaribe@electricaribe.co   
Carrera 51B #80-58 piso 9 Edificio Smart Office  
Barranquilla – Atlántico 

Antes de imprimir este correo electrónico o los documentos adjuntos, piense bien si es necesario hacerlo:  
El medio ambiente es cuestión de todos. 

El contenido de este mensaje y sus anexos es propiedad exclusiva de Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P.,  para el uso exclusivo del
destinatario y pueden contener información que no es de carácter público, de uso privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario
intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. 

De: Servicios Juridicos ECA <serviciosjuridicoseca@electricaribe.co> 
Enviado: martes, 1 de marzo de 2022 10:34 
Para: Correspondencia Electricaribe <correspondencia_electricaribe@electricaribe.co> 
Asunto: RV: No�ficación Estado Electrónico No. 010 de 2022
 
 

De: Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co> 
Enviados: martes, 1 de marzo de 2022 10:32:12 (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco 
Para: Victor Miguel Sierra Deluque <vsierra@procuraduria.gov.co>; Procuradoría 202 Adtva
<procjudadm202@procuraduria.gov.co>; sspd@superservicios.gov.co <sspd@superservicios.gov.co>;
notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co <notificacionesjudiciales@superservicios.gov.co>; Harold David Gullo
Pinto <hgullo@superservicios.gov.co>; Castro Nieto <conciliaciones@yahoo.com>; Servicios Juridicos ECA
<serviciosjuridicoseca@electricaribe.co>; Camilo Jose Gutierrez Tatis <cgutierrez@superservicios.gov.co>;
camilojgt@hotmail.com <camilojgt@hotmail.com>; lnavarrete@superservicios.gov.co
<lnavarrete@superservicios.gov.co>; lenaga52 <lenaga52@hotmail.com>; Jaime Alfonso Gallardo Silvera
<jgallardo@superservicios.gov.co>; jaimegallardosilvera@yahoo.com <jaimegallardosilvera@yahoo.com> 
Asunto: Notificación Estado Electrónico No. 010 de 2022 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 201 del C.P.A.C.A. en
concordancia con el Artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020 nos
permitimos notificarle el Estado Electrónico No. 010 de 2022 publicado en la
página web de la rama judicial en el siguiente link:

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2263859/102165001/Estado+010_01-03-
2022.pdf/626f75bf-e149-40e2-aacc-9cd7d7994e86 
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Se le informa a la parte demandante y al apoderado judicial de la misma de los
procesos en los cuales se profirió admisión en el Estado que se está notificando
en el presente correo, que la notificación personal de los procesos ordinarios a la
parte demandada y al Agente del Ministerio Público delegado ante este
Despacho se realizará de acuerdo con los turnos que para tal fin se manejan en
esta agencia judicial, cuando se realice la correspondiente notificación se incluye
en el listado de correos el de la parte demandante y/o de su apoderado para que
puedan tener la certeza de la fecha en que se hace efectiva la notificación al
demandando.

____________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo
electrónico jadmin02rch@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo
de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros s ervidores, apreciado usuario si tiene
alguna solicitud por favor comuníquese a los siguientes numero: Teléfono: (5)
7272443, Celular: 3137081288 o envíenos un correo electrónico a la siguiente
dirección: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co. Todas las
comunicaciones,  escritos, deberán presentarse en formato PDF, en el horario
comprendido de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M – 01:00 P.M. a 05:00
P.M.; de presentarse alguna por fuera de los horarios establecidos para este
Circuito Judicial, se entenderá recibido en el minuto hábil siguiente a la hora que
se presentó.
 
Horario de Atención de Lunes a Viernes de 08:00 A.M. a 12:00 M – 01:00 P.M.
a 05:00 P.M.
 

Se le informa a todos los usuarios que sus solicitudes y/o memoriales que vayan
dirigidos a alguno de los procesos que se surten en esta unidad judicial, deben
estar referenciados infaltablemente en su encabezado con todos los datos del
proceso de la siguiente manera: 

Medio de control: 
Radicación: 
Demandante: 
Demandado:

Asimismo, se les reitera lo dispuesto en el  ARTÍCULO 3o del  DECRETO 806 de
2020:. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber
de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a
la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través
de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la
autoridad judicial. 

OBSERVACION: Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de
comunicación (correo físico, electrónico o fax), para así evitar la duplicidad de
documentos en el expediente y mantener la trazabilidad de su solicitud 
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Los procesos pueden ser consultadas en la plataforma Justicia XXI web -
TYBA, en el siguiente enlace

Dar clic, para ir a la consulta de procesos - Web  

Cordialmente,

Juzgado Segundo Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha
j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 7 No. 15-58 Oficina 406 
Palacio de Justicia Luis A Robles 
Teléfono: (5) 7272443 
Celular: 3137081288 
Riohacha DTC - La Guajira 

No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios
V 5.2
RADICADO NO: 20168200138612

Dependencia rad: DIRECCION TERRITORIAL
NORTE

Fecha de Generación: 23/02/2016 16:37:10

Fecha
Recepción:

Tue Feb 23 00:00:00 COT 2016

Remitente: lejofon@hotmail.com

Destinatario: dtnorte@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Sin trámite a mis requerimientos.
Riohacha, Febrero 23 de 2016

Doctor

ELVERTH SANTOS ROMERO

Director territorial Norte

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

Carrera 59 N° 75-134

Barranquilla – Atlántico

 

Referencia: Sin darle trámite a mis requerimientos.

 

Respetado Doctor Santos:

 

En atención a la referencia le pido el favor muy amablemente; se me explique claramente la razón o el motivo, el
porque no me le han dado trámite a mis siguientes requerimientos:

Radicado 20148200633542 del día 19/11/2014. (Silencio Administrativo Positivo)
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Radicado 20148200642522 del día 24/11/2014. (Denuncia)

Radicado 20158200035832 del día 23/01/2015. (Silencio Administrativo Positivo)

Ya que estos, llevan un tiempo prudencial hace rato y es la hora, no ha habido ningún tipo de tramite para
solución por parte de la Superservicios.

Gracias por la atención prestada, estaré atento a su respuesta.

 

 

Atentamente,

 

 

LEONAR JOSE FONSECA VANEGAS

C.C. 72257995 de Barranquilla, Atlántico.

Usuario del Servicio de Energía
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Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios
V 5.2
RADICADO NO: 20168200343012

Dependencia rad: DIRECCION TERRITORIAL
NORTE

Fecha de Generación: 06/05/2016 08:51:54

Fecha
Recepción:

Fri May 06 00:00:00 COT 2016

Remitente: sspd@superservicios.gov.co

Destinatario: dtnorte@superservicios.gov.co

CC: lejofon@hotmail.com

Asunto: Fwd: Celeridad Denuncia con Radicado 20148200642522 del 24/11/2014

Buen día

Por ser un tema de su competencia, enviamos la comunicación adjunta a este correo para su radicación y trámite.

 

Recuerde que de conformidad con el artículo 61 de la Ley 1437 de 2011, una vez sea radicada la comunicación, se
deberá informar al ciudadano, vía correo electrónico,  la recepción de su comunicación en la Entidad, la fecha de
recibido y el número de radicación asignado.

 

 

Cordial saludo,

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

Grupo de Gestión Documental y Correspondencia

 

 

---------- Mensaje reenviado ----------
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De: leonard jose fonseca vanegas < lejofon@hotmail.com>
Fecha: 4 de mayo de 2016, 21:36
Asunto: Celeridad Denuncia con Radicado 20148200642522 del 24/11/2014
Para: super servicios < sspd@superservicios.gov.co>

Riohacha, 04 de Mayo de 2016.

 

 

Doctor

RAFAEL ALBARRACIN BARRERA

Delegado de Energía y Gas

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

Bogotá

 

 

Ref: Derecho de Petición, artículo 23 Constitución Política de 1991, Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015.
Darle Celeridad a la denuncia con Radicado 20148200642522 del 24/11/2014, y reconocerme el derecho al
debido proceso teniendo en cuenta las pruebas enviadas en el radicado 20168200224282 del 28/03/2016.

NIC: 5668208.

 

 

LEONAR JOSE FONSECA VANEGAS, mayor de edad, vecino de este Municipio, identificado con cédula de
ciudadanía N° 72.257.995 expedida en Barranquilla, Atlántico; usuario de la  empresa prestadora de servicios
públicos Electricaribe S.A E.S.P, del inmueble ubicado en la Calle 19 No. 5b -46 del Municipio de Riohacha,
actuando en mi propio nombre y representación, me permito interponer  el siguiente derecho de petición para que
se resuelva en los términos de la Constitución y la Ley,  basado en los siguientes:
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HECHOS:

 

En base a que la Empresa Electricaribe hizo caso omiso y utilizo el silencio para no darle respuesta al Radicado
20152000021671 del día 30 de Enero de 2015, expongo mis razones para que se me dé celeridad a la Denuncia
del día 24/11/2014 que entable en contra de La Empresa Electricaribe ante la Dirección Territorial Norte y ante el
Delegado de Energía y Gas por un mal procedimiento, violación al Debido Proceso y al Derecho Fundamental por
parte de dicha Empres a de Servicios Públicos por lo siguiente:

 

1. La Empresa Electricaribe me hace cambio de medidor sin haber nadie en el inmueble, sin la autorización ni
consentimiento de ninguna persona que estuviera presente en ese momento. Me dirijo a sus oficinas de reclamos y
servicio para consultar porque me hacen el cambio de esa manera arbitraria del medidor y me dicen que fue
porque están actualizando los medidores, por desconocer que ese procedimiento era ilegal deje las cosas así y no
presente objeciones, como tampoco se me dijo o se me notifico que me lo iban a cobrar.

 

2. El día 15/01/2014 La Empresa Electricaribe me hace envió a mi inmueble el Inicio de un proceso
Administrativo por Cobro de Energía Dejada de Facturar con fecha de 27/12/2013 a nombre del señor Jesús
Marulanda argumentando en sus hechos que esa persona y otra llamada José Marulanda presenciaron la supuesta
visita técnica y firmaron dicha acta, lo cual es ilógico ya que esas personas que nombran no viven en este
inmueble como tampoco los conozco ni se quiénes son, solo sé que el señor Jesús Marulanda es la persona que
suscribió el Servicio Público de energía hace años.

 

3. El día 20/01/2014 presento mis descargos en la Empresa de Servicio Público con radicado FR33102013123482,
alegando que lo que dice Electricaribe no es cierto. Después de ahí no volví a saber más sobre ese Proceso
Administrativo ya que no recibí ningún tipo de respuesta ni información por parte de la empresa.

 

4. En la Factura del mes de Octubre del 2014, me doy cuenta que me están cobrando una financiación de millón y
pico sin saber yo de dónde provenía ese valor, llamo al 115 y me dicen que es una energía dejada de facturar,
presente un derecho de petición y no recibí respuesta por parte de la Empresa y decido entablar ante la
Superservicios y el Delegado de Energía y Gas la denuncia ya que por parte de la Empresa no recibí ningún tipo
de información o respuesta sobre ese proceso violando el debido proceso dejándome en estado de indefensión,
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aprovechándose Electricaribe de su posición dominante y actuando como juez y parte afectada al mismo tiempo.

 

La Empresa Electricaribe se ha hecho de la vista gorda y no cumple la ley, haciéndole caso omiso a la denuncia
por Violación al Debido Proceso estando vigente, ya que está cobrando unos valores ilegalmente en las facturas
sin haber un pronunciamiento por parte del Delegado de Energía y Gas y eso me ha perjudicado a mi como
usuario ya que a cada rato van al inmueble a querer suspenderme el servicios, llamando esto como cortes ilegales.

 

Presentando en el mes de Marzo de este año una Tutela, estando vigente para segunda instancia, le solicito en el
juzgado la respuesta que dio la Empresa Electricaribe a dicha Tutela, en primera instancia y me causa sorpresa ya
que en la copia de envió en la constancia de la colilla de mensajería aparece que el Auto de Prueba con fecha de
08/04/2014, fue supuestamente recibido por mí el día 11 de abril del 2014 hora: 8 y 36 sin número de cedula; lo
cual eso no es cierto, ya que esa no es mi firma ni mi letra, lo cual pueden constatar al pie de la firma al final de
este documento. Por lo tanto la Empresa Electricaribe me falsifico la firma siendo esto un delito.

 

En la constancia de la colilla de mensajería aparece que la citación para notificación personal con fecha
31/07/2014, fue recibido por una persona llamada Gladys Oñate con número de cedula 28.933.058 el día 10 de
Agosto de 2014 hora: 11 y 50, como se dice que también recibió la notificación por aviso de la misma Decisión
Empresarial  el día 13 de agosto del 2014 hora: 10 y 40, donde les recalco lo siguiente a esa persona no la conozco
ni se quién es, como tampoco recibí estos documentos.

 

Con estas pruebas, por casualidad me puse a indagar el número de cedula de la persona llamada Gladys Oñate en
la página de la Policía Nacional, en los antecedentes y para sorpresa mía resulta que ese número de cedula  no
corresponde a esa persona sino a otra llamada Leocadia Lozano, al mismo tiempo la consulte en la página de la
registraduria para verificar el lugar de votación y resulta también que esa persona aparece en el sistema como
fallecida, extremo de ver hasta dónde llega la Empresa Electricaribe para perjudicarme como usuario, valiéndose
de información falsa. Así queda demostrado que en ningún momento recibí ni el Auto de Prueba y tampoco la
Decisión Empresarial.

 

Estas pruebas fueron enviadas en el Radicado 20168200224282 del 28/03/2016.
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Para concluir, está más que claro, que desde el inicio hasta el final del procedimiento, realizado por la Empresa Electricabe siempre predomino su posición dominante, actuando como juez y víctima, dejándome a mí en estado de indefensión, violando el debido proceso y mis derechos fundamentales como persona; colocando en su sistema de gestión comercial unos valores de manera inconsulta y unilateral; para favorecerse a sí misma, por lo tanto no tiene validez lo que argumenta dicha Empresa, ya que se ha demostrado que con mentiras y pruebas falsas quieren ejercer un derecho de índole o naturaleza económica.

 

PRETENSIONES:

 

Solicito atentamente a su despacho que se sirva resolver de manera favorable las siguientes peticiones;

 

1. Amparar el Derecho Fundamental al Debido Proceso solicitado por mí, teniendo en cuenta la denuncia
interpuesta y las pruebas anexadas a mi favor.

 

2. Ordenar a la Empresa Electricaribe S.A. E.S.P. que deje sin efectos y elimine completamente de su sistema de
Gestión Comercial, todo Acto administrativo y facturas , como la factura N° 33101402000746 del nuevo contador
tipo 1 $ 117,800 pesos y la factura N° 33101309000271 por Instalación Cambio Medidor por un valor de $60,200
pesos (Energía Regulada) por ser cobros inoportunos y por haber violado el debido proceso ya que el
procedimiento del cambio fue ilegal, sin ser solicitado o permitido por el usuario. NOTA: El valor
correspondiente a Energía Dejada de Facturar ($1.443.354) relacionado a la decisión Empresarial 5668208-
1417666 ya fue eliminada por la Empresa porque debían cumplir al fallo de una tutela.

 

3. Abstener a la Empresa Electricaribe S.A. E.S.P. que deje sin efectos y elimine completamente de su sistema de
Gestión Comercial, todo Acto administrativo y facturas , como la factura N° 33101402000746 del nuevo contador
tipo 1 $ 117,800 pesos y la factura N° 33101309000271 por Instalación Cambio Medidor por un valor de $60,200
pesos (Energía Regulada) por ser cobros inoportunos y por haber violado el debido proceso ya que el
procedimiento del cambio fue ilegal, sin ser solicitado o permitido por el usuario., a que reproduzca en idéntico
contenido o en otro acto administrativo (por ser vulnerador de derecho Fundamental al debido proceso) para
burlar la decisión de la Superservicios.

 

4. Ordenar a la Empresa Electricaribe S.A. E.S.P. expedir paz y salvo del nic 5668208, ubicado en la Calle 19 #
5b-46 Riohacha, La Guajira y que demuestre con pruebas donde está la solicitud con la firma del usuario para el
cambio de medidor, lo cual no existe y por lo tanto no lo pueden cobrar.
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5. Ordenar a la Empresa Electricaribe S.A. E.S.P a no suspenderme el servicio de energía, ya que quieren
suspenderme el servicio por esa supuesta energía dejada de facturar y estoy al día con ellos, donde siempre me
caracterizo por pagar puntual.

 

6. Ordenar a la Empresa Electricaribe S.A. E.S.P que demuestre que todas las personas que argumenta viven en
este inmueble.

 

7. Que la Superservicios me pueda hacer una Visita Domiciliaria, si está a su alcance para que se den cuenta y
preguntarle también a los vecinos que todas las personas que argumenta Electricaribe no viven acá.

 

8. Como la Empresa Electricaribe S.A. E.S.P está Cobrando una supuesta Energía dejada de Facturar a una
persona que tiene más de 15 años de no vivir en este inmueble, lo cual es ilógico que argumenten que esa misma
Firmo el Acta de Revisión y reconoció la supuesta irregularidad, entonces que vayan a cobrárselo directamente
donde vive.

 

9. Se me concedan todos los recursos de ley.

 

PRUEBAS

 

Tener en cuenta que la Empresa Electricaribe no respondió el radicado 20152000021671 del día 30 de Enero de
2015.

Tener en cuenta la denuncia enviada con el Radicado 20148200642522 del 24/11/2014.

Tener en cuenta las pruebas enviadas con el radicado 20168200224282 del 28/03/2016
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

Fundamento y soporto mi Derecho de Petición invocando el artículo 20 y 23 de la Constitución Política de
Colombia de 1991;  en los artículos 13 y 14 de la  Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo;  y Ley 1755 de 2015. 

NOTIFICACIONES

 

Para efecto de notificaciones las pueden realizar a mi dirección, la calle 19 No. 5b- 46 Barrio Ranchería del
Municipio de Riohacha; La Guajira, Celular 3008397336 y Correo Electrónico lejofon@hotmail.com

 

 

Sin otro particular,

 

 

 

 

 

LEONAR JOSE FONSECA VANEGAS

C.C.: No 72.257.995 expedida en Barranquilla, Atlántico.

 

--
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
Grupo Gestión Documental y Correspondencia
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"Antes de Imprimir este correo electrónico piense bien si es necesario hacerlo"

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente
prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el
permiso expreso de la Superservicios, ya que su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener
material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien lo
envió y borre este material de su computador. La Superservicios no es responsable por la información contenida
en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
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*20188000400411*
Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20188000400411
Fecha: 2018-04-02

Pagina 1 de 1
NT-F-006 V.2

Bogotá, 

Señor(a)
LEONAR JOSE FONSECA
CALLE 19 NO 5B  - 46 BARRIO RANCHERIA 

RIOHACHA- LA GUAJIRA

NOTIFICACIÓN POR AVISO

LA DIRECCIÓN GENERAL TERRITORIAL TENIENDO EN CUENTA QUE:

Al no haberse llevado a cabo la notificación personal de la resoluciòn SSPD  No.  20178000067465 de fecha
26/04/2017, con el N.° de expediente 2014820420101994E, por medio de la cual se Resuelve un RECURSO DE
REPOSICION  y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69  del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la notificación subsidiaria por AVISO, remitiendo
copia íntegra del acto administrativo.

De  conformidad  con  el  artículo  69  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, se advierte que contra este acto administrativo, no procede recurso alguno.

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
Aviso en el lugar de destino.

JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ
Directora General Territorial
Proyectó: Joseph Castañeda – Contratista
Revisó: Esteban Atencio – Contratista

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante resolución No. SSPD201710002119945 del 30/10/2017
Sede principal. Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
Carrera 34 No. 54-92 - Bucaramanga, Colombia - código postal: 680003
Calle 19 No. 13 A -12 - Bogotá D.C., Colombia - código postal:  110311
Calle 26 Norte No. 6 Bis - 19 - Cali, Colombia - código postal: 760046
Carrera. 59 No. 75 -134 Barranquilla, Colombia - código postal: 080001
Calle 32 F Diagonal 74 B-76 Medellín, Colombia - código postal: 050031
www.superservicios.gov.co
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20178000067465 DEL 2017-04-26 
Expediente No. 2014820420101994E 

 

Por la cual se decide un Recurso de Reposición 
 

 
  
Sede principal. Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221 
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co 
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05 
NIT: 800.250.984.6  
Calle 19 No. 13ª-12, Piso 2, Bogotá, Colombia - código postal: 110311 
Carrera 34 No. 54-92 - Bucaramanga, Colombia - código postal: 680003 
Calle 26 Norte No. 6 Bis - 19 - Cali, Colombia - código postal: 760046 
Carrera 59 No. 75 -134 Barranquilla, Colombia - código postal: 080001 
Calle 32 F Diagonal 74 B-76 Medellín, Colombia - código postal: 050031 
www.superservicios.gov.co 

LA DIRECTORA GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE  
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

 
En ejercicio de sus facultades, en especial las que le confiere el artículo 79 numeral 25 y 

artículo 158 de la Ley 142 de 1994, subrogado por el artículo 9 del Decreto 2223 de 1996; 
la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 1755 de 2015; y la Resolución SSPD No. 

20161000065165 del 09 de diciembre de 2016; y  
 

I. ANTECEDENTES 
 

Que este Despacho mediante Resolución SSPD No. 20168200404275 del 2016-12-23, 
impuso sanción en la modalidad de Multa contra la empresa ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A. E.S.P., identificada con número de NIT 8020076706, al encontrar probado 
que había violado artículo 158 de la Ley 142 de 1.994 el cual fue subrogado por los 
artículos 123 del Decreto 2150 de 1995; por la ocurrencia del silencio administrativo 
positivo debido a la falta de respuesta a la petición del(a) usuario(a) presentada el 15 de 
Octubre de 2014; y así mismo, se reconocieron los Efectos del Silencios Administrativo a 
favor del(a) usuario(a), identificado con código No. 5668208. 
 
Que la anterior resolución le fue notificada a las partes de conformidad con en el artículo 
67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Que la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., interpuso ante este 
Despacho recurso de reposición mediante escrito radicado No. 20178200243112 de fecha 
2017-03-23, al haber sido notificada de la decisión, documento que reposa en el citado 
expediente. 
 
Que en atención al recurso de reposición interpuesto por la empresa en el presente 
proceso, este Despacho procedió con la respectiva comunicación a LEONAR JOSE 
FONSECA mediante radicado No. 20178000291711 de 20 de Abril de 2017, en la cual se 
le dio la oportunidad de presentar objeciones. 
 

II. ANÁLISIS 
 

Procede el Despacho a considerar el recurso de reposición interpuesto por la empresa 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., contra la Resolución SSPD No. 
20168200404275 del 2016-12-23, de conformidad con el tenor de lo dispuesto en el 
artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
para lo cual se resumen sus argumentos de la siguiente manera: 
 
RAZONES DE DEFENSA: 
 
De acuerdo a la revisión de la empresa ha determinado que la actuación 
administrativa se ha desarrollado garantizando los derechos fundamentales al 
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debido proceso, contradicción y derecho a la defensa, y le han brindado todas las 
oportunidades procesales para que presente los argumentos y pruebas que estime 
necesarias para la defensa de sus intereses, por lo cual la empresa nunca se 
sustrajo del deber legal de darle respuesta al escrito presentado por el cliente. 
 

III. PRUEBAS 
 
Se incorpora al expediente como prueba los documentos descritos en la resolución 
impugnada, así como las allegadas al escrito de reposición, a saber: 
 
1. Respuesta a reclamación de fecha 05 de Noviembre de 2014, 
2. Citación para notificación persona de fecha 05 de Noviembre de 2014, 
3. Notificación por aviso de fecha 18 de Noviembre de 2014, 
4. Guía de envío de fecha 18 de Noviembre de 2014, 
5. Constancia de notificación personal de fecha 20 de Noviembre de 2014 
6. Derecho de petición de fecha 15 de Octubre de 2014, 
7. Copia de facturas. 

 
IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
El Despacho de acuerdo con la competencia asignada procede a desatar el recurso de 
reposición interpuesto por la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., 
analizando los argumentos expuestos por el recurrente y efectuando las precisiones que 
sean necesarias respecto de la Resolución SSPD No. 20168200404275 del 2016-12-23, 
para proceder a Revocar, Modificar o Confirmar el acto recurrido, en los siguientes 
términos: 
 

Esta Dirección General Territorial recibió el expediente para que se investigara por Silencio 
Administrativo Positivo a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., 
mediante radicado de entrada No. 20148200633542 de 19 de Noviembre de 2014 para 
lo cual se inició la correspondiente investigación, conforme a las causales imputadas en el 
pliego de cargos No. 20158200018516 de 11 de Mayo de 2015, al no haberse cumplido 
a cabalidad con las disposiciones propias del artículo 158 de la Ley 142 de 1994 
subrogado por el artículo 123 del Decreto 2150 de 1.995 y el artículo 9 del Decreto 2223 de 
1.996, hecho que dio lugar a la Resolución SSPD No. 20168200404275 del 2016-12-23, 
contra la citada empresa. 
 
Respecto al escrito del recurso presentado por la empresa ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A. E.S.P., se tiene que esta entidad expone unos argumentos con el fin de 
lograr se revoque el acto administrativo sancionatorio. 
 
En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día 15 de Octubre de 
2014, por lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de presentación de 
la petición, se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 05 de Noviembre de 2014 
para emitir respuesta; y la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. probó 
haber emitido respuesta a la petición objeto de la presente investigación, el día 05 de 
Noviembre de 2014 es decir, dentro del término dispuesto en el art. 158 de la ley 142 de 
1.994. 
 
Teniendo en cuenta que la razón por la cual el despacho sancionó a la empresa mediante 
la Resolución SSPD No. 20168200404275 del 2016-12-23, fue no haber enviado la 
citación para notificación personal, se procederá con su análisis detallado, en los 
siguientes términos: 
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En el caso bajo estudio, esta Superintendencia encuentra que la empresa no probó haber 
enviado la citación para notificación personal al usuario(a). 
 
De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra que la empresa 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., sí incurrió en un Silencio Administrativo 
Positivo por la falta de respuesta en debida forma de la petición instaurada el 15 de 
Octubre de 2014 por lo que se debe estudiar la sanción a imponer con base en el artículo 
81 de la Ley 142 de 1994. 
 

V. DEL RECONOCIMIENTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO 
 
Como consecuencia de lo anterior el despacho procederá a CONFIRMAR el 
reconocimiento de los efectos del silencio positivo en favor del(a) usuario(a), respecto de 
aquellas peticiones radicadas ante la empresa que se ajusten a los eventos previstos en el 
artículo 154 del régimen especial de servicios públicos domiciliarios. 
 

VI. DE LA DECISIÓN 
 
En consecuencia, se CONFIRMA la Resolución SSPD No. 20168200404275 del 2016-12-
23, por medio de la cual esta territorial impuso sanción en la modalidad de Multa a la 
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución SSPD No. 
20168200404275 del 2016-12-23, por medio de la cual se sancionó en la modalidad de 
Multa a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.; de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR el reconocimiento de los efectos del Silencio 
Administrativo Positivo relacionado con la petición presentada por LEONAR JOSE 
FONSECA el 15 de Octubre de 2014, atendiendo a las consideraciones del presente acto 
administrativo. 
  
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta resolución al 
señor LEONAR JOSE FONSECA quien recibe notificaciones en la CALLE 19 NO 5B  - 46 
BARRIO RANCHERIA, de la ciudad de RIOHACHA – LA GUAJIRA, haciéndole entrega de 
una copia de la misma; y en caso de no poderse surtir la notificación personal, procédase a 
la notificación por aviso, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011. De igual forma en el evento de existir autorización expresa para efectuar la 
notificación por correo electrónico, se procederá conforme lo establece el artículo 67 del 
CPACA a la dirección electrónica que reposa en el expediente el contenido de esta 
resolución al señor(a) LEONAR JOSE FONSECA, quien recibe notificaciones en la CALLE 
19 NO 5B  - 46 BARRIO RANCHERIA, de la ciudad de RIOHACHA – LA GUAJIRA; o en el 
correo electrónico que reposa en el expediente. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta resolución al 
señor(a) JOSÉ GARCIA SANLEANDRO en su condición de REPRESENTANTE LEGAL 
de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., o a quien haga sus veces, 
quien puede ubicarse en la CARRERA 55 No. 72 - 109 PISO 7 de la ciudad de 
BARRANQUILLA - ATLANTICO, haciéndole entrega de una copia de la misma; y en caso 
de no poderse surtir la notificación personal, procédase a la notificación por aviso, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma en 
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el evento de existir autorización expresa de la prestadora para efectuar la notificación por 
correo electrónico, se procederá conforme lo establece el artículo 67 del CPACA a la 
dirección electrónica que reposa en el expediente virtual de la investigación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución no proceden recursos, por encontrarse 
agotado el procedimiento administrativo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá 

 
JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ 

Directora General Territorial 
 

 
Proyectó: MARIA ISABEL ESCOBAR CARDENAL Abogado(a) Contratista 
Reviso: ANA MARIA MASSO LOPEZ – Abogado(a) Contratista 

Radicó: MIESCOBAR 
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Por medio de la presente, se realiza la debida notificación por correo electrónico.
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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20178000067465 DEL 2017-04-26 
Expediente No. 2014820420101994E 


 


Por la cual se decide un Recurso de Reposición 
 


 
  
Sede principal. Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221 
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co 
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05 
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LA DIRECTORA GENERAL TERRITORIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE  
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 


 
En ejercicio de sus facultades, en especial las que le confiere el artículo 79 numeral 25 y 


artículo 158 de la Ley 142 de 1994, subrogado por el artículo 9 del Decreto 2223 de 1996; 
la Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 1755 de 2015; y la Resolución SSPD No. 


20161000065165 del 09 de diciembre de 2016; y  
 


I. ANTECEDENTES 
 


Que este Despacho mediante Resolución SSPD No. 20168200404275 del 2016-12-23, 
impuso sanción en la modalidad de Multa contra la empresa ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A. E.S.P., identificada con número de NIT 8020076706, al encontrar probado 
que había violado artículo 158 de la Ley 142 de 1.994 el cual fue subrogado por los 
artículos 123 del Decreto 2150 de 1995; por la ocurrencia del silencio administrativo 
positivo debido a la falta de respuesta a la petición del(a) usuario(a) presentada el 15 de 
Octubre de 2014; y así mismo, se reconocieron los Efectos del Silencios Administrativo a 
favor del(a) usuario(a), identificado con código No. 5668208. 
 
Que la anterior resolución le fue notificada a las partes de conformidad con en el artículo 
67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Que la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., interpuso ante este 
Despacho recurso de reposición mediante escrito radicado No. 20178200243112 de fecha 
2017-03-23, al haber sido notificada de la decisión, documento que reposa en el citado 
expediente. 
 
Que en atención al recurso de reposición interpuesto por la empresa en el presente 
proceso, este Despacho procedió con la respectiva comunicación a LEONAR JOSE 
FONSECA mediante radicado No. 20178000291711 de 20 de Abril de 2017, en la cual se 
le dio la oportunidad de presentar objeciones. 
 


II. ANÁLISIS 
 


Procede el Despacho a considerar el recurso de reposición interpuesto por la empresa 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., contra la Resolución SSPD No. 
20168200404275 del 2016-12-23, de conformidad con el tenor de lo dispuesto en el 
artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
para lo cual se resumen sus argumentos de la siguiente manera: 
 
RAZONES DE DEFENSA: 
 
De acuerdo a la revisión de la empresa ha determinado que la actuación 
administrativa se ha desarrollado garantizando los derechos fundamentales al 
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debido proceso, contradicción y derecho a la defensa, y le han brindado todas las 
oportunidades procesales para que presente los argumentos y pruebas que estime 
necesarias para la defensa de sus intereses, por lo cual la empresa nunca se 
sustrajo del deber legal de darle respuesta al escrito presentado por el cliente. 
 


III. PRUEBAS 
 
Se incorpora al expediente como prueba los documentos descritos en la resolución 
impugnada, así como las allegadas al escrito de reposición, a saber: 
 
1. Respuesta a reclamación de fecha 05 de Noviembre de 2014, 
2. Citación para notificación persona de fecha 05 de Noviembre de 2014, 
3. Notificación por aviso de fecha 18 de Noviembre de 2014, 
4. Guía de envío de fecha 18 de Noviembre de 2014, 
5. Constancia de notificación personal de fecha 20 de Noviembre de 2014 
6. Derecho de petición de fecha 15 de Octubre de 2014, 
7. Copia de facturas. 


 
IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 


 
El Despacho de acuerdo con la competencia asignada procede a desatar el recurso de 
reposición interpuesto por la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., 
analizando los argumentos expuestos por el recurrente y efectuando las precisiones que 
sean necesarias respecto de la Resolución SSPD No. 20168200404275 del 2016-12-23, 
para proceder a Revocar, Modificar o Confirmar el acto recurrido, en los siguientes 
términos: 
 


Esta Dirección General Territorial recibió el expediente para que se investigara por Silencio 
Administrativo Positivo a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., 
mediante radicado de entrada No. 20148200633542 de 19 de Noviembre de 2014 para 
lo cual se inició la correspondiente investigación, conforme a las causales imputadas en el 
pliego de cargos No. 20158200018516 de 11 de Mayo de 2015, al no haberse cumplido 
a cabalidad con las disposiciones propias del artículo 158 de la Ley 142 de 1994 
subrogado por el artículo 123 del Decreto 2150 de 1.995 y el artículo 9 del Decreto 2223 de 
1.996, hecho que dio lugar a la Resolución SSPD No. 20168200404275 del 2016-12-23, 
contra la citada empresa. 
 
Respecto al escrito del recurso presentado por la empresa ELECTRIFICADORA DEL 
CARIBE S.A. E.S.P., se tiene que esta entidad expone unos argumentos con el fin de 
lograr se revoque el acto administrativo sancionatorio. 
 
En el caso bajo estudio, se observa que la petición fue radicada el día 15 de Octubre de 
2014, por lo que contabilizados los quince días hábiles desde la fecha de presentación de 
la petición, se tiene que la empresa tenía plazo hasta el día 05 de Noviembre de 2014 
para emitir respuesta; y la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. probó 
haber emitido respuesta a la petición objeto de la presente investigación, el día 05 de 
Noviembre de 2014 es decir, dentro del término dispuesto en el art. 158 de la ley 142 de 
1.994. 
 
Teniendo en cuenta que la razón por la cual el despacho sancionó a la empresa mediante 
la Resolución SSPD No. 20168200404275 del 2016-12-23, fue no haber enviado la 
citación para notificación personal, se procederá con su análisis detallado, en los 
siguientes términos: 
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En el caso bajo estudio, esta Superintendencia encuentra que la empresa no probó haber 
enviado la citación para notificación personal al usuario(a). 
 
De acuerdo con lo anterior, esta Superintendencia encuentra que la empresa 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., sí incurrió en un Silencio Administrativo 
Positivo por la falta de respuesta en debida forma de la petición instaurada el 15 de 
Octubre de 2014 por lo que se debe estudiar la sanción a imponer con base en el artículo 
81 de la Ley 142 de 1994. 
 


V. DEL RECONOCIMIENTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO 
 
Como consecuencia de lo anterior el despacho procederá a CONFIRMAR el 
reconocimiento de los efectos del silencio positivo en favor del(a) usuario(a), respecto de 
aquellas peticiones radicadas ante la empresa que se ajusten a los eventos previstos en el 
artículo 154 del régimen especial de servicios públicos domiciliarios. 
 


VI. DE LA DECISIÓN 
 
En consecuencia, se CONFIRMA la Resolución SSPD No. 20168200404275 del 2016-12-
23, por medio de la cual esta territorial impuso sanción en la modalidad de Multa a la 
empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho. 
 


RESUELVE: 
 


ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución SSPD No. 
20168200404275 del 2016-12-23, por medio de la cual se sancionó en la modalidad de 
Multa a la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.; de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR el reconocimiento de los efectos del Silencio 
Administrativo Positivo relacionado con la petición presentada por LEONAR JOSE 
FONSECA el 15 de Octubre de 2014, atendiendo a las consideraciones del presente acto 
administrativo. 
  
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta resolución al 
señor LEONAR JOSE FONSECA quien recibe notificaciones en la CALLE 19 NO 5B  - 46 
BARRIO RANCHERIA, de la ciudad de RIOHACHA – LA GUAJIRA, haciéndole entrega de 
una copia de la misma; y en caso de no poderse surtir la notificación personal, procédase a 
la notificación por aviso, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011. De igual forma en el evento de existir autorización expresa para efectuar la 
notificación por correo electrónico, se procederá conforme lo establece el artículo 67 del 
CPACA a la dirección electrónica que reposa en el expediente el contenido de esta 
resolución al señor(a) LEONAR JOSE FONSECA, quien recibe notificaciones en la CALLE 
19 NO 5B  - 46 BARRIO RANCHERIA, de la ciudad de RIOHACHA – LA GUAJIRA; o en el 
correo electrónico que reposa en el expediente. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta resolución al 
señor(a) JOSÉ GARCIA SANLEANDRO en su condición de REPRESENTANTE LEGAL 
de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., o a quien haga sus veces, 
quien puede ubicarse en la CARRERA 55 No. 72 - 109 PISO 7 de la ciudad de 
BARRANQUILLA - ATLANTICO, haciéndole entrega de una copia de la misma; y en caso 
de no poderse surtir la notificación personal, procédase a la notificación por aviso, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma en 
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el evento de existir autorización expresa de la prestadora para efectuar la notificación por 
correo electrónico, se procederá conforme lo establece el artículo 67 del CPACA a la 
dirección electrónica que reposa en el expediente virtual de la investigación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución no proceden recursos, por encontrarse 
agotado el procedimiento administrativo. 
 


 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 


Dada en Bogotá 


 
JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ 


Directora General Territorial 
 


 
Proyectó: MARIA ISABEL ESCOBAR CARDENAL Abogado(a) Contratista 
Reviso: ANA MARIA MASSO LOPEZ – Abogado(a) Contratista 


Radicó: MIESCOBAR 







Anexo de documentos del envío
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Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-8?b?c3NwZEBzdXBlcnNlcnZpY2lvcy5nb3YuY28=?="
<403387@certificado.4-72.com.co>
To: serviciosjuridicoseca@electricaribe.com
Subject: CITACION EMPRESA [20178000556031] =?iso-8859-
1?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIHNzcGRAc3VwZXJzZXJ2aWNpb3MuZ292LmNvKQ==?=
Date: Fri, 9 Jun 2017 09:14:37 -0500 (COT)
Message-Id: <MCrtOuCC.593aad71.8719151.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <1028087677.2911497017677858.JavaMail.jbossadmin@orfeofevrt.admin.gov.co>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: sspd@superservicios.gov.co
Received: from mail-vk0-f44.google.com (mail-vk0-f44.google.com [209.85.213.44]) by mailcert4.lleida.net (Postfix) with
ESMTPS id 3wkknY6wLKz7NR7p for <correo@certificado.4-72.com.co>; Fri,  9 Jun 2017 16:14:41 +0200 (CEST)
Received: by mail-vk0-f44.google.com with SMTP id g66so28610927vki.1        for <correo@certificado.4-72.com.co>; Fri, 09
Jun 2017 07:14:42 -0700 (PDT)
Received: from orfeofevrt.admin.gov.co (dynamic-186-155-28-17.dynamic.etb.net.co. [186.155.28.17])        by
smtp.gmail.com with ESMTPSA id b21sm311580vkd.4.2017.06.09.07.14.38        (version=TLS1 cipher=AES128-SHA
bits=128/128);        Fri, 09 Jun 2017 07:14:39 -0700 (PDT)

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 09 horas 16 minutos del día 9 de Junio de 2017 (09:16 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'electricaribe.com' estaba gestionado por el servidor '0 electricaribe-com.mail.protection.outlook.com.'

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2017 Jun  9 16:15:13 mailcert4 postfix/smtpd[57805]: 3wkkp96zFhz7NRKF: client=localhost[::1]
2017 Jun  9 16:15:13 mailcert4 postfix/cleanup[55283]: 3wkkp96zFhz7NRKF: message-
id=<MCrtOuCC.593aad71.8719151.0@mailcert.lleida.net>
2017 Jun  9 16:15:13 mailcert4 postfix/cleanup[55283]: 3wkkp96zFhz7NRKF: resent-message-
id=<3wkkp96zFhz7NRKF@mailcert4.lleida.net>
2017 Jun  9 16:15:13 mailcert4 opendkim[37745]: 3wkkp96zFhz7NRKF: no signing table match for '403387@certificado.4-
72.com.co'
2017 Jun  9 16:15:14 mailcert4 opendkim[37745]: 3wkkp96zFhz7NRKF: no signature data
2017 Jun  9 16:15:14 mailcert4 postfix/qmgr[44887]: 3wkkp96zFhz7NRKF: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=416937, nrcpt=1 (queue active)
2017 Jun  9 16:15:18 mailcert4 smtp_100/smtp[1343]: 3wkkp96zFhz7NRKF: to=<serviciosjuridicoseca@electricaribe.com>,
relay=electricaribe-com.mail.protection.outlook.com[213.199.154.202]:25, delay=4.3, delays=0.29/0.02/0.68/3.4, dsn=2.6.0,
status=sent (250 2.6.0 <MCrtOuCC.593aad71.8719151.0@mailcert.lleida.net> [InternalId=91392609092673,
Hostname=DB5PR05MB1080.eurprd05.prod.outlook.com] 424235 bytes in 0.951, 435.193 KB/sec Queued mail for delivery)
2017 Jun  9 16:15:18 mailcert4 postfix/qmgr[44887]: 3wkkp96zFhz7NRKF: removed
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Fecha Recepción: 2017-06-09 12:15:36.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: sspd@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Prueba de entrega: Entregado CITACION EMPRESA [20178000556031]
Lleida.net

Aquí tienes tu certificado

Este mensaje contiene un adjunto con un certificado de 4-72 Servicios Postales Nacionales
S.A. Este documento está firmado digitalmente, incluyendo un sello de tiempo. El
certificado acredita la existencia y el contenido del mensaje enviado entre dos números de
teléfono o dos direcciones de correo electrónico.

¿Tiene plena validez legal?
Por supuesto. Si quieres saber más sobre el marco legal de las comunicaciones electrónicas
certificadas en tu país, entra en http://www.4-72.com.co

321

http://www.lleida.net/es
http://www.4-72.com.co/index.php?option=com_content&amp;view=article&amp;id=5565&amp;Itemid=480


Fecha Recepción: 2017-06-09 09:15:04.0

Remitente: no-reply@certificado.4-72.com.co

Destinatario: sspd@superservicios.gov.co

CC:

Asunto: Procesando email [CITACION EMPRESA [20178000556031]]
Lleida.net

Hemos recibido tu email

Hemos recibido tu mensaje en nuestros servidores y lo estamos procesando. En breve
recibirás el certificado de tu envío. El email se ha enviado desde la dirección
"sspd@superservicios.gov.co" al destinatario "serviciosjuridicoseca@electricaribe.com".

Ésta es una respuesta automática del sistema. Si deseas ponerte en contacto con nosotros,
puedes hacerlo por correo a servicioalcliente@4-72.com.co o en el teléfono 57-1 472 2000
Nacional: 01 8000 111 210

Ref.Id:149655044131404

Te quedan 779.00 mensajes certificados
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*20188000399831*
Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20188000399831
Fecha: 2018-04-02

NT-F-006 V.2

Bogotá, 

Señor(a)
REPRESENTANTE LEGAL
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P.
CARRERA 55 NO. 72 - 109 PISO 7 

BARRANQUILLA- ATLANTICO

NOTIFICACIÓN POR AVISO

LA DIRECCIÓN GENERAL TERRITORIAL TENIENDO EN CUENTA QUE:

Al no haberse llevado a cabo la notificación personal de la resolución SSPD  No.  20178000067465 de fecha
26/04/2017, con el N.° de expediente 2014820420101994E, por medio de la cual se Resuelve un RECURSO DE
REPOSICION  y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69  del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se realiza la notificación subsidiaria por AVISO, remitiendo
copia íntegra del acto administrativo.

De  conformidad  con  el  artículo  69  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo, se advierte que contra este acto administrativo, no procede recurso alguno.

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del Aviso en el
lugar de destino.

Para realizar el pago de la obligación puede ingresar al sitio WEB http://www.superservicios.gov.co y a través del
vínculo “Pagos” acceder al formato. En el evento de presentarse algún inconveniente, por favor comuníquese al
teléfono 6913005 en Bogotá a las extensiones 2184 - 2812 - 2393 - 2811 - 2332 o escribir al correo electrónico:
formatodepagoweb@superservicios.gov.co

La imposibilidad de acceder al formato de pago no exime al responsable de darle cumplimiento a la obligación
dentro del término otorgado para el pago oportuno.

JENNY ELIZABETH LINDO DIAZ
Directora General Territorial
Proyectó: Joseph Castañeda – Contratista
Revisó: Esteban Atencio – Contratista

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante resolución No. SSPD201710002119945 del 30/10/2017
Sede principal. Carrera 18 Nro. 84-35, Bogotá D.C. Código postal: 110221
PBX (1) 691 3005. Fax (1) 691 3059 - sspd@superservicios.gov.co
Línea de atención (1) 691 3006 Bogotá. Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05
NIT: 800.250.984.6 
Carrera 34 No. 54-92 - Bucaramanga, Colombia - código postal: 680003
Calle 19 No. 13 A -12 - Bogotá D.C., Colombia - código postal:  110311
Calle 26 Norte No. 6 Bis - 19 - Cali, Colombia - código postal: 760046
Carrera. 59 No. 75 -134 Barranquilla, Colombia - código postal: 080001
Calle 32 F Diagonal 74 B-76 Medellín, Colombia - código postal: 050031
www.superservicios.gov.co
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SIGMA 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa de La Guajira 

Juzgado Segundo Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha 

 

Correo Memoriales de procesos radicados: j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 7 No 15 – 58 - Oficina 406 

Palacio de Justicia 
Teléfono: (5) 7272443 
Celular: 3137081288  

Riohacha – La Guajira 

 

 

 
Riohacha, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2022). En la fecha 
se CORRE TRASLADO a las partes de las  pruebas documentales  
aportadas con la demanda así como el expediente  administrativo 
aportados por la parte accionada contentivo de los antecedentes 
administrativos de los actos cuya nulidad se pretende en los procesos 
que se relacionan a continuación: 
 

TRASLADO DE DOCUMENTOS 

ARTICULO 110 DEL C. G DEL P 

No.  
MEDIO DE 
CONTROL RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO DOCUMENTO 

1 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

44-001-33-40-002-
2018-00261-00 

ELECTRICARIBE 
S. A E.S.P 

SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS 
PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS EXPEDIENTE 

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del C. G 
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